
Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe. CEP-0004. con caducidad el día 1, de
marzo de ! 989, disponiéndose. asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente. en su caso. un certificado de conformidad con la
producción el dia 2 de marzo de 1989. definiendo. por último. como
caracteristicas técnicas que identifican al producto homologado las
siguientes:

Repsol Exploraóón, Sociedad Anónima)) (REPSOL), titular de los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «(Bolea»,
«Naval», «Bo!taña)). «Graus»), «Oún» y «Centenera)}, otorgados por
Real Decreto 2077/ ¡978, de 29 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
31 de agosto). presentó escrito en el que manifestaba su renuncia a los
mismos.

Tramitado el expediente de extinción de los dtados permisos por la
Dirección General de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:
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Potencia/depresión
Tiempo de respuesta encimera
Temperatura media horno

Lunes 20 junio 1988

ORDEN de 31 de mavo de 1988 sobre renuncia a los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Bo/ea>'. ({Naval», «Eoltana), «GrausJt ((OtÍlw y «(CefllC
nera),

15236

19360

15238

Primero.-Se declaran extinguidos, por renuncia de su titular, los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados (Bolea»,
«(Navab~, «Bo¡taña>~, <<Graus», «Otin» y «Centenera» y cuyas superficies
vienen definidas en la Orden de 22 de mayo de ¡985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 9 de julio), por la que se les otorgó la primera prórroga.

Segundo.-REPSOL, para garantizar el cumplimiento de las obliga
ciones contraídas en dichos permisos, de conformidad con lo dispuesto
en el Acuerdo de transferencia de obligaciones suscrito el 23 de febrero
de 1988 con CIEPSA, transfiere la cantidad de 188_303.60S pesetas a los
permisos «Palos de la Frontera», «El Villam, «San Lúcar La Mayon>,
«Almonte» y «San Juan>~, cuyos titulares son REPSOL y CIEPSA, en los
que se ejecutará un programa de investigación suplementario, consis
tente -en la ejecución de un sondeo por valor superior a la cifra indicad::!
de 188.303.608 pesetas.

Tercero.-REPSOL, titular del 100 por 100 de la concesión «Scrra
blo». transfiere el sondeo comprometido a esta concesión donde
ejecutará un sondeo que investigará las megacapas del «Flysch Eoceno»,

Cuarto.-Los programas de investigación suplementarios descritos en
las condiciones segunda y tercera anteriores tendrán la condición de
intransferibles, a efectos de lo establecido en el artículo 26. apartado 2.3
del Reglamento que desarrolla la Ley sobre Investigación y Explotación
de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974.

Quinto.-En el plazo de un mes a partir de la fecha de la publicación
::n el «Boletin Oficial del Estado}) de esta Orden, REPSOL se compro
mete a presentar en el ServiCIO de Hidrocarburos los resguardos que
acrediten que las garantías establecidas para responder del cumpli
miento de las obligaciones en los permisos «Bolea», «Nava!», «(80ltana~~,

«Graus», «Otím~ y «Centenera», quedan afectas a los permisos ((Palos de
la Frontera}) y cuatro más, asi como a la concesión «SerrablQ}) para
responder del cumplimiento de las obligaciones suplementarias senala
das en las condiciones segunda y tercera anteriores.

Sexto,-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley
21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotaciones de
Hidrocarburos y en el Reglamento que la desarrolla, el área extinguida
revierte al Estado, y si en el plazo de seis meses éste no sacara su
adjudicación a concurso, o al amparo de lo dispuesto en el apartado I
del articulo 4 no ejerciese la facultad de continuar su investigación por
si. se considerará franca y registrable.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2 de marzo de 1987.-EI Director general. p, D. (Resolución

de 18 de mayo de 1984). el Subdirector general de Industrias Básicas,
Manuel Aguilar Clavija.

RESOLUCION de 2 de mar::o de 1987, dr: la Dirección
General de Industrias Siderometalur,gicas y Navales. por la
que se homologan cocinas económicas con paila. marca
,{Hergom>l, modelo o tipo L05. fabricadas por {dndustrias
Hergom. Sociedad Anónimal>,

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa1úrgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Industrias Hergom,
Sociedad Anónima», con docimilio social en Soto de la Marina,
provincia de Santander, referente a la solicitud de homologación de
cocinas económicas con paila, marca «Hergom~~, modelo o tipo LOS,
fabricadas por «Industrias Hergom, Sociedad AnónimID~, en su instala
ción industrial ubicada en Soto de la Marina (Santander);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de «Meteo-Test»,
mediante informe con clave MTHE-79c' y la Entidad colaboradora
«8ureau Veritas Españob~, por certificado de clave N+H 02/02, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2649/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecído en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe CEP-0006, con caducidad el dia 2 de
marzo de 1989, disponiéndose, asimismo. como fecha 1ímit~ para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 2 de marzo de 1989, definiendo, por último, como
características técnicas que identifican al producto homologado las
siguientes:

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energia.

Caracteristicas
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Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Industrias Hergom,
Sociedad Anónima», con docimilio social en Soto de la Marina,
provincia de Santander. referente a la solicitud de homologación de
cocinas económicas con paila, marca «Hergom». modelo o tipo L09CC,
fabricadas por «Industrias Hergom, Sociedad Anónima»). en su instala·
ción industrial ubicada en Soto de la Marina (Santander);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solícita, y que el Laboratorio de «Meteo-Tes!»,
mediante informe con clave MTHE-82C. y la Entidad colaboradora
«8ureau Ventas Espaflol}}, por certificado de clave N+H 02/02, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2649/l985, de 18 de diciembre,

15239

15237 RESOLUCION de 2 de maco de 1987. de fa Direcci6n
General de Industrias Sidcromctahírgicas r 'varalcs. por la
que se homologan cocinas económicas COIl paila. marca
«HergonlJ), modelo o tipo L09CC. fahricadas por (<lndus·
trias Hergon¡, Sociedad Anónima!).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 2 de marzo de 1987.-El Director general, P, D, (Resolución

de 18 de ~ayo de 1984). el Subdirector general de Industrias Básicas,
Manuel Aguilar Clavija.

RESOLUCIOIV de 2 de mar::o de 1987. de la Dirección
General de IndustriaS Siderometalúrgicas J' ;Varales. por la
que se homologan cocinas económicas con paila. marca
«HergO/m>. modelo o upo TB·8c' fabricadas por ,dndu.s
trias Hergom, Sociedad Anónima!>.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Industrias Hergom,
Sociedad Anónima)~, con domicilio social en Soto de la Marina,
provincia de Santander. referente a la solicitud de homol~gacíón de
cocinas económicas con paila. marca «Hergom>~, modelo o tIpO !B-SC,
fabricadas por «Industrias Hergom, Sociedad Anónima)~, en su mstala
ción industrial ubicada en Soto de la Marina (Santander);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el laboratorio ~e METEO-TEST,
mediante informe con clave MTHE-77C y la EntIdad colaboradora
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Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-EI Director generaL-P. D. (Resolución

de 18 de mayo de 1984). el Subdirector general de Industrias Básicas,
Manuel Aguilar Clavljo.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «LipmesaJ>, con do.nllcilio
social en calle Vitoria, 8, Areta (Llodio). proviacia de Alava, refcrente
a la solicitud de humolog2ción de tubos de acero soldados longitudj¡1al-

RESOLL'CIo.V de ]5 de enero de 1988, de fu Din:cciun
General de (ndustrim :údcroll1etalúrgicas y Ni.l\'alcs. por la
que se homologa lanldora de targa frontal. marca «!rule
Sil,), modelo 2097-ADE. fabricada por «1ndesll. s.p....J..,!. ('f/

,\'011(' (l{(¡fia). '

Recibida en la Dirección General de lndustlias Sidcrometalurgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Hispano Indesl!.
Socí-:dad Anónima), con domícílío social en San Lamberto, 7. muniCI
pio de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de lavadora
de carga frontal, fabricada por «Indcsit. S.p.A.», en su instalaCJ(m
ubicada.en None (Italia):

15243

RESOLUCION de 16 de noricmbre de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas v Navales,
por la que se homologan tubos de acero soldados longitudi
nalmente. marca ,~Hoesch Rohni, fabricados por úHo[>sch
Rohr Ag..»,

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometahir~ücas

y Navales el expediente mcoado por parte de «Hoesch Ibérica, Sociedad
Ar.cr.ima», con domicilio sodal en Pedro Muguruza, número 4,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de tubos
de acero soldados longitudinalmente, marca «Hoesch Rohr», fabricados
por «Hoesch Rohr Ag.», en su instalación industrial ubicada en
Kissinger Weg D-4700 Hamm, 1, Alemania, República Federal.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el laboratorio de INCE-Madrid, de la
Direcrión General de Arquitectura y Edificaclón, mediante informe con
clave 5-69/87, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad}}.
por certificado de clave IA·OI (TAC), han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 2704/1985, de 17 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se tmnscribe, CTA-OQ29, con caducidad tI día 16
de noviembre de 1988, disponiéndose, asimismo, como fecha limite
para que el interesado presente, en su caso, un certificado de conformi
dad con la producción el día 16 de noviembre de 1988, definiendo. por
último, como características técnicas que identifican al producto homo
logado las siguientes características:

Nonna: Real Decreto 2704jl985,
Dimensiones homologadas: Todas las dimensiones desde 14

a 129 mm y espesores indicados en la Norma UNE-36.593/86. Tubo
negro,

Aplicaciones mecánicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 1987.-EI Director generaL P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

mente, marca «Rothrist», fabricados por «Rothrist Stahlrohm, en su
instalación industrial ubicada en Herberichstr. 47-53 D, 5400 Koblen.
Alemania, R. F.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el laboratorio de INCE-Madrid, de la
Dirección General de Arquitectura y Edificación, mediante informe con
clave S-5387, y la Entidad colaboradora «SeneOJ, por certificado de clave
PI~g672, han hecho constar, respectivamente, que los tubos cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2704/l985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe, CTA-0030. con caducidad el día 16
de noviembre de 1988, disponiéndose, asimismo, como fecha límite
para que el interesado presente. en su caso, un certificado de conformi·
dad con la producción el día 16 de noviembre de 1988., definiendo, por
último, como 'características técnicas que identifican al producto homo
logado las siguientes características:

Norma: Real Decreto 2704/1985.
Dimensiones homologadas: 400 x 2 mm espesor. Tubo negro.
Aplicaciones mecánicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de noviembre de 1987.-EI Director general. P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias BáSIcas, Manuel Aguilar Clavija.
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RESOLUCION de 16 de nm'iembre de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y .T\rarale~.
por la que se homologan tubos de acero soldados longltlldl
nalmente. marca ((ROlhristN, fabricados por ((Roth"ist
SlahlrohrN_

RESOLVCION de 22 de junio de 1987. de la Dirección
General de Industrias 5iderometalurgicas y Navalps, por la
que se homologan radiadores de hierro fundido, marca
«Sime», modelo o tipo 5S-2. fabricados por «Fonderie
Sime».

15241

Potencia/depresión
Tiempo de respuesta encImera
Temperatura media horno

Caracterislic¡¡s

15240

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
'J Na....ales el expediente incoado pOI parte de «Serie}), con domicilio
social en avenida General Vague, 10, Burgos, provincia de Dü~os,

referente a la solicitud de homologación de radiadores de hierro fundIdo,
marca <<Sime», modelo o tipo 5B·2, fabricado por «Fonderie Sime}), en
su instalación industrial unicada en San Giovanni Lupa!oto (Verona)
Italia:

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto,
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de la Escuela Superior
de Ingenieros Industriales de Madrid, mediante infonne con clave
85,198, y la Entidad colaboradora «Temos Garantía de CalidaID>, por
certificado de clave 03 (Re), han hecho constar respectivamente que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el numero
de homologación que se transcribe CYR~0064, con caducidad el día 22
de junio de 1989, disponiéndose, asimismo, como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, los certificados de confonnidad con
la producción antes del 22 de junio de 1989, definiendo, por ultimo,
como características técnicas que identifiquen al producto homologado
la~ siguientes:

«Bureau Veritas Español», por certificado de clave N 1- H 02/02. han
hecho constar, respectivamente. que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2649/1985. de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto. con el número
de homologación que se transcribe CEP-OOOS. con caducidad el día 2 de
marzo de 1989. disponiéndose. asimismo. como fecha límite para que el
interesado presente. en su caso. un certificado de conformidad con la
producción. el día 2 de marzo de 1989. definiendo. por último. como
características técnicas que identifican al producto homologado las
siguientes:

Información complementaria: Este radiador se homologa el 15 de
marzo de 1984, con el numero de homologación R-0064.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-El Director general, P. D. (Resolución

de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias Básicas,
Manuel Aguilar Clavijo.

Características Valor Unidad

" Potencia 116,9 W/elem.

"
Exponente 1,31
Material ............ Hierro fundido

, )


